
Carrera 52 N° 42-73, Palacio de Justicio Edificio José Félix de Restrepo, piso 3, oficina 311, 
teléfono 232 91 52, correo electrónico j11famed@cendoj.ramajudicial.govo.co 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero trece de dos mil veintiuno 

 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE. 

SOLICITANTES: DEISY LORENA PEMBERTY MONTOYA 

RADICADO: 05001 –31-10-011-2020-00114-00. 

INSTANCIA: Primera Instancia. 

PROVIDENCIA: Sustanciación. 

DECISIÓN Discernimiento  del cargo de Curador. 

 

 

 

     Aceptado el cargo por el abogado Víctor Gonzalo 

Mejía Arcila, como CURADOR ESPECIAL del menor SANTIAGO AGUDELO 

PEMBERTY, se le discierne y se le autoriza para ejercerlo. 

 

  

     Se le fijan por concepto de honorarios al CURADOR 

ESPECIAL, la suma de 450.000 PESOS.  

 

 

     Se acepta la renuncia a términos de notificación y 

ejecutoria que presenta la apoderada de los solicitantes.  

 

 

 

 

     NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ  
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